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servir para el emplazamiento de instalaciones, actividades y servicios que 
redunden en beneficio de las comunidades locales integradas o próximas al 
Espacio Natural. 

 
2. Comprende tres sectores de pequeñas dimensiones. El mayor ocupa toda la zona 

de El Faro, incluyendo el frente de la playa colindante, definida para acoger un 
equipamiento asociado al disfrute de la playa, así como, un centro de visitantes y 
un restaurante dentro de las instalaciones el antiguo faro. Los otros dos sectores 
son de pequeñas dimensiones, todos situados a lo largo de la carretera que une el 
faro con LP-1282 que atraviesa la zona, tal y como se recoge en la cartografía 
anexa, definidos para acoger dos zonas de aparcamiento, vinculados al uso 
público de las playas de esta costa. 
 

 
CAPÍTULO 2. CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DEL SUELO 
 

Artículo 14. Objetivo de la clasificación del suelo 
 
1. Tal y como dispone el artículo 56 del Texto Refundido, la clasificación, 

categorización y, en su caso, la calificación urbanística del suelo tiene como 
objetivo definir la función social y vincular los terrenos y las construcciones o 
edificaciones a los correspondientes destinos y usos que con su definición se 
establece.  

 
2. Estas Normas de Conservación, no podrán establecer en su ámbito otra clase de 

suelo que la de rústico, tal y como se expone en el artículo 22.7 del Texto 
Refundido. 

 
3. Delimitar el contenido urbanístico del derecho de propiedad que recaiga  sobre los 

mencionados terrenos, construcciones o edificaciones, sin perjuicio de la 
aplicación del Capítulo III del Título II del Texto Refundido. 

 

Artículo 15. Clasificación del suelo 
 
1.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 49 del Texto Refundido el suelo 

rústico es una de las clases de suelo en las que se puede clasificar el territorio 
objeto de ordenación y su definición es la recogida en el artículo 54 del 
mencionado Texto Refundido. 

 
2. En atención a estos artículos así como al artículo 22.2 del mencionado Texto 

Refundido, por el cual se debe asignar a cada uno de los ámbitos resultantes de la 
zonificación la clase de suelo más adecuada para lo fines de protección del 
espacio se clasifica como suelo rústico. 

 
3. Sin perjuicio de la definición establecida en el artículo 54, el suelo rústico del 

espacio protegido incluye terrenos que por sus condiciones naturales y culturales, 
sus características ambientales y paisajísticas, las funciones y servicios 
ambientales que desarrollan y por su potencialidad productiva, deben de ser 
mantenidas al margen de los procesos de urbanización. 
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